
Corte
Constitucional
del ecuador

CASO Nro. 1898-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del
mes de diciembre del dos mil diecinueve, se notificó con copia certificada de la
Sentencia de 18 de diciembre del 2019, a los señores: Gerente General de la
Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR, en la
casilla constitucional 094; y, en el correo electrónico: lrocha.suarez@gmail.com:
Banco Central del Ecuador, en la casilla constitucional 021; Procuraduría
General del Estado, en la casilla constitucional 018; y, a los conjueces de la Sala
Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia, mediante
oficio Nro. 8658-CCE-SG-NOT-2019; además, a los veintiséis días del mes de
diciembre del dos mil diecinueve, se notificó a los señores: Compañía
Norteamericana Industrial PROVIDER DISTRIBUTOR OF PETROLEUM
LLC, en la casilla judicial 1399; y, a la Fiscalía General del Estado, en la casilla
judicial 1207; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifíco.-
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guia de casilleros constitucionales no. 806

ACTOR

CASILL

A

CONSTI

TÜCION

AL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CABILL

A

CONSTI

TÜCION

AL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

NELSON SERVULO

FLORES LASINQUIZA Y
MARÍA RENE MEJÍA

BARRAGÁN
G

(^494; PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO

018 y 1204-14-EP
SENTENCIA DE 13 DE

DICIEMBRE DE 2019

GERENTE GENERAL DE

LA EMPRESA PÚBLICA
DE HIDROCARBUROS

DEL ECUADOR EP

PETROECUADOR

094 ^

BANCO CENTRAL DEL

ECUADOR
021^

1898-13-EP
SENTENCIA DE 18 DE

DICIEMBRE DEL 2019

PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO

oís"'

COMPAÑÍA SODIGEN
SOLUCIONES DIGITALES

DE ENTRETENIMIENTO

SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE E

INVERSIONES RIO

BRAVO S.A.

354/

DIRECTOR REGIONAL

DEMANAUÍ DEL
SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

052^

/ 0937-14-EP SENTENCIA DE 13 DE

DICIEMBRE DEL 2019

/ CONJUECES DE LA
SALA DE LO

CONTENCIOSO

TRIBUTARIO DE LA

CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

019^

PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO

018^

Total de Boletas: (09) NUEVE Quito D.M., 24 de diciembre de 2019
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guia de casilleros judiciales no. 750

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO/

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL Nro. DE CASO

PECHA DE RESO.
SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

GRETA CONSUELO

UR1ARTE CASTRO
245

GERENTE GENERAL DEL

BANCO DEL AUSTRO S.A.
5000 2008-13-EP

SENTENCIA DE

11 DE

DICIEMBRE DE

2019

NELSON SERVULO

FLORES LASINQUIZA
Y MARÍA RENEMEJÍA

BARRAGÁN

3339

FABIOLA MARIANITA

MENAVILLALVA

(PROCURADORA COMÚN)
518

1204-14-EP

SENTENCIA DE

13 DE

DICIEMBRE DE

2019
PROCURADOR JUDICIAL

DE JULIA VILLALBA
2631

COMPAÑÍA
NORTEAMERICANA

INDUSTRIAL PROVIDER

DISTRIBUTOR OF

PETROLEUM LLC

1399

1898-13-EP

SENTENCIA DE

18 DE

DICIEMBRE DEL

2019

FISCALÍA GENERAL DEL
ESTADO

1207

DIRECTOR REGIONAL DE

MANABÍ DEL SERVICIO
DE RENTAS INTERNAS

2424 0937-14-EP

SENTENCIA DE

13 DE

DICIEMBRE DEL

EDUARDO DÍAZ
CUMBICUS Y ORFI

MORAYMA

RODRÍGUEZ LEÓN

339
INDUSTRIAL MOLINERA

C.A.
4613 1359-12-EP

SENTENCIA DE

18 DE

DICIEMBRE DEL

2019

Total de Boletas: (10) DIEZ Quito D.M., 24 de diciembre de 2019
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24/12/2019 Zimbra:

Zimbra: marjorie.huilca@cce.gob.ec

NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DE 18 DE DICIEMBRE DE 2019, DENTRO DEL
CASO 1898-13-EP

De : Marjorie Huilca <marjorie.hu¡lca@cce.gob.ec>

Asunto : NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DE 18 DE
DICIEMBRE DE 2019, DENTRO DEL CASO 1898-
13-EP

Para : Irocha suarez <lrocha.suarez@gmail.com>

Para o CC : relatoria <relatoria@cce.gob.ec>

1898-13-EP-sen.pdf
431 KB

https://ma¡l.cce.gob.ec/h/printmessage?id=9837&tz=Amer¡ca/Bogota&x¡m=1

mar, 24 de dic de 2019 09:24
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Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D.M., 23 de diciembre de 2019
Oficio 8658-CCE-SG-NOT-2019

Señores

CONJUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL
DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la Sentencia 1898-13-
EP/19 de 18 de diciembre de dos mil diecinueve, emitida dentro de la Acción
Extraordinaria de Protección Nro. 1898-13-EP, presentada por el Gerente General de
la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR, referente a
la causa Nro. 17711-2012-0585.

Atentamente,

;ía Berni

Secretaria'General

Adjunto: lo indicado
AGB/MH

www.corteconstitucional.gob.ee

Corte
Constitucional
DilíCUADO*

SECRETARÍA
GENERAL

•>vii;_|«

M.ypo


